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EDICTO

Transcurrido el plazo de exposición al público sin haberse presentado reclamaciones al
acuerdo provisional adoptado por el Pleno en Sesión de fecha 30 de Noviembre de 2011 sobre
aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de la cesión de diverso material: mesas, sillas,
carpas, vallas, escenarios, señales de circulación, etc. de propiedad municipal para uso
particular.

“ORDENANZA REGULADORA DE LA CESION DE DIVERSO MATERIAL:  MESAS,
SILLAS, CARPAS, VALLAS, ESCENARIOS, SEÑALES DE CIRCULACIÓN  ETC. DE

PROPIEDAD MUNICIPAL PARA USO PARTICULAR.

El Ayuntamiento es propietario de bienes muebles, como es el caso de mesas, sillas,
escenarios, vallas y señales de circulación, tableros y caballetes cuyo uso con frecuencia es
requerido por las distintas asociaciones de la localidad.

La carencia de regulación en la cesión y uso de estos bienes causa algunas dificultades,
por lo que se considera necesaria la elaboración y aprobación de una ordenanza que regule su
cesión y uso.

Artículo 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular el uso gratuito por parte de
asociaciones inscritas en el Registro de Asociaciones, de las mesas, tableros, caballetes,  sillas,
carpas, vallas, escenarios y señales de circulación de propiedad municipal.

No se autorizará la cesión de los indicados elementos para actos que tengan por objeto
manifestaciones, protestas públicas, huelgas, actos reivindicativos, bautizos, bodas,
comuniones, etc., sea cual fuere el objeto de los mismos.

Articulo 2.- Los elementos municipales que pueden ser objeto de cesión temporal de
uso gratuito por parte del Ayuntamiento a las asociaciones y colectivos, a que se refiere el
articulo anterior, son: mesas, sillas, escenarios, carpas, tableros, caballetes vallas y señales de
circulación.

El Ayuntamiento no se obliga a facilitar, en su caso, mayor numero de elementos de los
que tenga disponibles en cada momento, así como aquel material que no disponga.

Articulo 3.- Corresponde a la Alcaldía, o concejales delegados autorizar el uso gratuito
por parte de las asociaciones de los elementos descritos en el articulo anterior, siempre y
cuando el Ayuntamiento no los precise para sus necesidades propias, estén en mal estado de
conservación, o, en su caso, estén comprometidos con anterioridad para su utilización por parte
de otras asociaciones o entidades.
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Articulo 4.- Los interesados en la utilización de los elementos descritos en el artículo 2
de la presente ordenanza deberán solicitarlo mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde, que será
presentado en el Ayuntamiento con una antelación mínima de quince días hábiles a la fecha
prevista para su utilización, y en el cual se especificará el objeto para el cual se solicita dicho
uso.

El Alcalde, o concejales delegados autorizarán la petición. En el supuesto de no haberse
autorizado expresamente la petición en la fecha prevista para la utilización de los elementos
solicitados se entenderá desestimada dicha petición por silencio administrativo.

Las cesiones tendrán carácter personal y no podrán cederse o subarrendarse a terceros.
El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la cesión.

Artículo 5.-  Se establece una fianza de 100’00 Euros para garantizar que en el uso de las
mesas, sillas, carpas, caballetes y demás materiales cedidos no se han producido desperfectos y
que se ha procedido a su limpieza.

La fianza será devuelta cuando se verifique que las mesas, sillas y demás materiales
cedidos se hallan en perfecto estado y en las mismas condiciones de limpieza que cuando fue
autorizado su uso, sin que pueda ser superior su devolución a dos días hábiles.

En el caso que no se devuelva  el importe total de la fianza , está será destinada a la
reposición del material en mal estado.

Articulo 6.- Para poder hacer uso gratuito de los elementos descritos en el precedente
articulo 2, los interesados deberán asumir las siguientes obligaciones:

a) Los interesados, salvo que el Ayuntamiento determine otra cosa, por su cuenta y
cargo, deberán recoger el día y hora convenido, y transportar los elementos que precisen y
hayan sido autorizados desde donde se encuentren depositados hasta el lugar de su utilización
y una vez utilizados deberán devolverlos al mismo sitio.

b) Tanto en el momento de la recogida como en el de la devolución de los elementos
deberá estar presente personal responsable de la cesión del material para el control y expedición
de la correspondiente nota de entrega o de devolución de los mismos.

c) En el momento de la devolución de los elementos la persona responsable de la
cesión del material deberá comprobar el estado en que se devuelven.

En el supuesto de que se devuelva menor cantidad que la recibida o de que alguno de los
elementos que se le habían cedido se encuentren estropeados o en mal estado se practicará la
liquidación que corresponda.  La liquidación resultante se descontará de la fianza depositada
por el peticionario. El cesionario deberá abonar el coste del material que deba reponerse de
acuerdo con los precios unitario siguientes:

- tablero: ..............................................................................................................  9’90 Euros
- cada caballete: ................................................................................................... 4’40 Euros
- mesas................................................................................................................ 40’00 Euros
- silla de plástico:................................................................................................  5’00 Euros
- cada disco o señal de circulación homologado 60 .................................... 44’30 Euros
- cada disco o señal de circulación homologado 80 .................................... 58’25 Euros
- Ud. poste galvanizado 3 m ........................................................................... 39’75 Euros
- Ud. poste galvanizado 3.5 m ........................................................................ 46’60 Euros
- carpa ................................................................................................................. 65’00 Euros
- cada valla metálica para cerramiento de calle: ........................................... 31’86 Euros
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- Escenario: el importe de la reparación y, en caso de no resultar posible la reparación, se
deberá sustituir los módulos y piezas rotas por otros de igual material, marca y modelo.
(cada modulo de 1x2 mts: 566’40 Euros)

Los precios unitarios a partir del 1 de enero de 2013 se actualizarán según precio de
mercado.

d) En el supuesto de que los elementos que se han cedido en uso no sean devueltos
dentro del indicado plazo el interesado deberá abonar al Ayuntamiento el importe de 10 euros
por cada  día de retraso en la devolución. El importe resultante se descontará de la fianza
depositada.

e) En caso de incumplimiento del plazo establecido para la devolución de los
elementos cedidos en uso, además del pago establecido en el apartado anterior, el
Ayuntamiento, transcurridos más de tres días naturales sin que hayan sido devueltos, podrá
proceder a la recogida de los mismos y presentará al interesado la correspondiente liquidación
de gastos por la actuación subsidiaria llevada a cabo y, en caso de impago, proceder por vía
ejecutiva.

Los importes resultantes de las liquidaciones se destinarán a la reposición del
material .

f) Cuando se trate de la celebración de actos o actividades en la vía pública deberán
evitarse al máximo las molestias al vecindario y respetarse, en todo caso, las normas legales
vigentes en cuanto a contaminación acústica, sanitaria, etc..

Artículo 7.- La administración y gestión de la presente ordenanza corresponde al
Ayuntamiento de Paterna, no obstante, se podrá encomendar la misma a la empresa municipal
Gestión y Servicios de Paterna, SL.

Disposición Final

Las dudas que puedan surgir en la aplicación de la presente ordenanza o sobre aspectos
puntuales no regulados en la misma serán resueltos por la Alcaldía Presidencia o concejales
delegados, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá
presentar recurso contencioso-administrativo, conforme a lo previsto por la Ley reguladora de
dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de
reposición, previsto en la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”


